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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL HATONUEVO – LA 
GUAJIRA 

  

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO- LA 
GUAJIRA, Febrero ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:        LUZ ESTELA ROMERO VALDEBLANQUEZ 
RADICACIÓN:         44-378-40-89-001-2020-00113-00 
 
 Dentro del auto de fecha Febrero siete (07) de dos mil veintitrés, en su artículo 
TERCERO este despacho decreto REQUERIR al demandante FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, a fin de que nombre 
apoderado judicial para que lo represente en el presente proceso, siendo erróneo 
ese decreto ya que en la solicitud de cesión de crédito el cesionario solicita se  
reconozca personería a la apoderada judicial reconocida en el proceso, para que 
actué en nombre y representación en los términos ya referidos.  
 
Por consiguiente, en razón del inconveniente advertido, se torna obligatorio en esta 
oportunidad proceder de inmediato a subsanar la irregularidad presentada, con el 
fin de continuar el trámite que corresponde en este proceso conforme a la etapa 
procesal en que se encuentra. Ello en aras de garantizar el debido proceso y la 
prevalencia del derecho sustancial sobre el formal de los intervinientes, máxime 
cuando los autos ilegales no atan al juez ni a las partes en razón de pugnar con el 
ordenamiento jurídico y, por ende, al amparo del principio de legalidad que faculta 
al operador judicial para encauzar y sanear los mismos, se procederá a proferir la 
decisión que se ajuste a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto; el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO- LA GUAJIRA,    

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin efecto el artículo tercero del auto de fecha Febrero siete doce 
(07) de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO,  como apoderado judicial de la parte cesionaria FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, para los términos y 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Ley 

2213 de 2022 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 
JUEZ 

 
 


